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S U M A R I O

HACIENDA-—Acuerdo iprobando la medida del te
rreno nacional denominado “ El Injerta!,”  sito 
en Siguatepeqne, departamento de Comayagua. 
—Se admite en renuncia al Contador Vista de 
la Aduana de Puerto Cortés, don Agustín D is- 
dier, y  se nombra á don Santos Rivera.—Se 
aprueba el nombramiento de Agente Especial 
de tabacos hecho por el Administrador de Ren
tas de Copán en el señor Modesto Collart.—Se 
aprueba el expediente de medida del terreno 
nacional denominado “ Los Altaros.” —Aeñerdo 
en que se reconocen quinientos ochenta y ocho 
pesos á favor de doña Joaquina Castro Lépez 
de Rivera, de Santa Bárbara.—Se admite su re
nuncia al escribiente de esta Oficina doa/Trini- 
dad Oquelí Bastillo y  se nombra para sustituir
lo  á don Ládano Barceft.

<50ERRA.—Se eoncjjie pensión de montepío á Rosa 
P. de Morales y  & sus hijos Rogelio y  Adela.— 
Concédese pensión de rabntepío á María Puri
ficación Yelásquez.—Concédese un ines de li
cencia con goce de sueldo al Comandante Loeal 
del distrito de O patero.—Se concede pendón dé 
montepío & don V íctor Eueédá —Se admite la 
renuncia de uu grado militar-—Se exenciona 
del servicio m ilitar obligatorio i  José María 
Melara.

AVISOS.
ESTADO General de los Ingresos y  Egresos habi

dos en las Oficinas dé Hacienda de la Repúbli
ca, dorante el mes de febrero de 1896.

/  HACIéÑdÁ
Acuerdo aprobando la medida del terreno nacional 

denominado “ El Iojerta l/’ s i'oen  Siguatepeque, 
departamento de Comayagua.

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1896.
Visto el expediente de medida dél terreno 

nacional denominado ‘ ‘ El Injerta!,”  sito en 
jurisdicción de Signatepeqne, compuesto de 
setecientas diez y siete y media manzanas, 
-creado por el Administrador de Rentas del 
departamento de Coinayagaa, en virtud de 
-denuncio hecho por el señor don Onofre Ro
dríguez, á favor de quien se remató el diez 
•de julio de mil ochocientos noventa y tres.

Oído el dictamen del Revisor Fiscal; y
Considerando: que este expediente se ha 

tramitado con arreglo á derecho.
Por tanto: el Presidente de la República, 

■en observancia del artículo 2O de la Ley 
Agraria,

acuerda:
1. °— Aprobarlo, sin perjnicio de tercero; y
2. *— Mandar extender al interesado el co

rrespondiente título de propiedad, previo

entero en la Dirección General de Rentas de 
quinientos ocho pesos setenta y cinco centa
vos, valor del terreno, y tomas de razón por 
las Oficinas Generales de Eltcienda.— Comu
niqúese, regístrese y notifíqnese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel 22. Dávila.

Se admite su renuncia al Contador Vista de la Adua-̂  
na de Puerto Cortés, don Agustín Disdier, y  se 
nombra á don Santos Rivera.

Tegucigalpa: 31 de agosto de 1896.
Siendo atendible la cansa en que di señor 

don Agustín Disdier fonda su renuncia del 
empleó de Contador Vista de la Aduana de 
Puerto Cortés, el Presidente de la República 

Acuerda:
l t°—Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sus servicios; y
2 .°— Nombrar para sustituirle al señor 

don Santos Rivera.— Comnníqnese.
Bonilla.

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público,

Miguel R. Dávila.

tenta manzanas y un octavo, creado por el 
Administrador de Rentas del mismo, en vir- 
tnd de denuncio hecho por el señor don Luis 
Portillo, 9  favor de qnien se remató el 30 de 
noviembre de mil ochocientos noventa y  cinco.

Oído el Bevisor Fiscal; y
Considerando: que este expediente se ha 

tramitado con arreglo á derecho.
Por tanto: el Presidente de la República, 

en obsérvancia del artículo 20 de la Ley 
Agraria,

acuerda:
1. *— Aprobarlo, sin perjuicio de tercero; y
2 . ° — Mandar extender al interesado el 

correspondiente título dé propiedad, previo 
entero en la Dirección General de Rentas 
de seiscientos cincuenta y do6 pesos sesenta 
centavos, valor del terreno, y tomas de razón 
por las Oficinas Generales de Hacienda.— Co
muniqúese, regístrese y notifíqnese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Acuerdó en qúe sé reconoce quinientos'ochenta y ocho 
pesos á favor de doña Joaquina Castro López 
de Rivera, de Santa Bárbara.

Se aprueba el nombramiento de Agente Especial de 
tabacos hecho por el Administrador de Rentas 
de Copán. en el señor Modesto Collart.

Tegucigalpa: 2 de septiembre de 1896.
El Presidente de la República 

acuerda:
1. *— Aprobar el nombramiento de Agente 

Especial de tabacos, hecho por el Adminis
trador de Rentas del departamento de Co
pán A  el señor don Modesto Collart, con el 
sueldo de ley; jy

2 . °— Este gasto se imputará á la cuenta 
de la renta.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Se aprueba el expeliente de medida del terreno na- 
- cioaal denominado “ Los Aliaros.”

Tegtteigalpa: 3 de septiembre de 1896.
'Visto el expediente de medida del terreno 

nacional denominado ''L os Aliaros,”  sito en 
jurisdicción de San Jerónimo, departamento 
de Comayagua, compuesto de ochocientas se-

Tegucigalpa: 4 de septiembre de 1896.
Vista lá solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por la señora doña Joaquina Castro Ló
pez de Rivera, de Santa Bárbara, sobre' 
qne se le r^onozcan. y manden pagar qui
nientos ochenta y  ocho pesos qne se le aden- 
dan como heredera de su esposo don Joaquín 
Tejeda Rivera, por sueldos qne dejaron de 
pagársele como Director del Colegio Nacional 
de aquel departamento durante el año de 
1892, lo qne comprueba con nn certificado 
extendido por la Gobernación Política del 
mismo.

Del informe de las Oficinas Generales de 
Hacienda, resulta que no se ha encontrado 
ningún dato qué justifique este crédito.

Oído el Fiscal General de Hacienda; y
Considerando: qne es nn deber del Gobier

no reconocer los créditos debidamente com
probados, pagándolos de conformidad con 
las leyes vigentes, y según lo permitan los 
recursos del Estado.

Por tanto: el Presidente dé la República 
acuerda:

l . ° — Reconocer como crédito contra el 
Erario, y á favor de la señora doña Joaquina
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Castro López de Rivera, los quinientos ochen
ta y  ocho pegos, vfclor del presente reclamo; y 

2. °— Se declara comprendido este crédito 
en la Ley de Consolidación de la Deuda Pú
blica de 5 de octubre de 1893.—Comuniqúese.

Bo lil la .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

Se admite su renuncia ai escribiente de esta Oficina 
don Trinidad Oqnelí Bastillo y  se nombra para 
sustituirlo á don Luciano Barceló ■

Tegucigalpa: 5 de septiembre de 1896.
Siendo atendible la causa en que el seflor 

don Trinidad Oquelí Bustilío funda su re
nuncia del empleo de escribiente de esée Mi
nisterio, el Presidente de la República 

ACUERDA:
1. ° — Admitírsela, rindiéndole las gracias 

por sns servicios; y
2 . ®— Nombrar interinamente para susti

tuirle, al señor don Luciano Barceló.— Co ( 
muníquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público,
Miguel R. Dávila.

________GUERRA________
So concede pensión de montepío á Rosa P . de Mora

les y á sus hijos Rogelio y  Adela.

Tegucigalpa: 20 de julio de 1896.
Con vista de la solicitud qne ha presentado 

dofia Rosa P. de Morales, de La Esperanza, 
departamento de Intibucá, contraída á  pedir 
qne se les asigne pensión de montepío á ella 
y  sus hijos menores Rogelio y  Adela, fundán
dose en que el Comandante l . °  Ezequiel Mo
rales, respectivamente esposo y padre de la 
peticionaria y de sus citados hijos, fué 
mnerto él l .°  de mayo último en la acción 
de armas librada en Chinandegg por el Ejér
cito auxiliar, en cuyas filas militaba dicho 
Comandante Morales; por tanto, y en obser
vancia de los artículos 1.® y 6.° del Decreto 
Supremo de 28 de marzo de IS94, el Presi
dente de la República

acuerda:
Conceder á la señora Rosa P. de Morales 

y á sus hijos Rogelio y Adela, la pensión 
mensual Je treinta pesos por montepío qne 
les corresponde como viuda é hijos del Co
mandante Ezequiel Morales. Dicha pensión 
será pagada por la Administración de Rentas 
de Intibucá, y percibida por la señora viuda 
de Morales, debiendo durar todo el tiempo 
determinado por la Ordenanza Militar, é 
imputarse á la partida 3.*, Capítulo V II  del 
Presupuesto General de Gastos, Departamen
to de Guerra.— Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Concédese pensión de montepío á Mana Purificación 
Velásqnez.

Tegucigalpa: 20 de julio de 1896-
Con presencia de la solicitud de doña Ma

ría Purificación Velásqnez, de la Villa de Con
cepción, en la qne pide se le conceda pensión 
de montepío por ser madre legitima del Te
niente Rafael Abelino Palomo, quien fué 
mnerto en Chinandega, Nicaragua, en mo
mentos que prestaba sns servicios en las filas 
del Ejército auxiliar; y  en observancia de los 
artículos l .°  y 6.° del Decreto Supremo de 28 
de marzo de 1894; por tanto, el Presidente de 
la República

acuerda:
De conformidad; en tal virtud la Adminis

tración de Sientas de este departamento pa
gará á la señora^Velásquez la pensión men
sual de diez y ocho pesos setenta y  cinco cen
tavos, montepío á que tiene derecho dicha se
ñora, por ser madre del difunto Teniente Ra
fael Abelino Palomo. Esta pensión durará 
todo el tiempo determinado por la Ordenanza 
Militar, debiendo imputarse á la partida.3-*, 
Capítulo V II  del Presupuesto General de 
Gastos, Departamento de Guerra.— Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Concédese un mes de licencia con goce de sueldo al 
Comandante Local del distrito de Opa toro.

Tegucigalpa: 21 de julio de 1866.
Él Presidente de la República 

acuerda:
Conceder un mes de licencia con goce de 

sueldo á don Pedro R. Castillo, Comandante 
Local del distrito de Opatoro, departamento 
de La Paz, debiendo sustituirlo por igual 
tiempo el Teniente don Pedro López, actual 
Subcomandante de Gnajiqniro.— Comuni
qúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se concede pensión de montepío á don Víctor Suceda

Tegucigalpa: 21 de julio de 1896.
Vista la solicitud en que don Aluan B. 

Euceda, en representación de su padre don 
Víctor del mismo apellido, de Caridacf*depar
tamento de Valle, pide se le conceda pensión 
de montepío á su referido padre, en razón de 
que el Capitán Ignacio Enceda, hijo del pe
ticionario, murió el 21 de abril en la ciudad 
de El Viejo, Nicaragua, y al servicio de la 
Nación; y en observancia, además, de los artí
culos l .°  y 6.° del Decreto Supremo de 28 de 
marzo de 1894; por tanto, el Presidente de 
la República

acuerda:
De conformidad; debiendo pagarse,«en con

secuencia, por la A dministraeión de Rentas 
del departamento de Valle, á don Víctor 
Euceda, la pensión mensual de veintidós 
pesos cincuenta centavos, por montepío que 
le corresponde como padre^el difunto Capi

tán Euceda. Este gasto se imputará á la  
partida 3.*, Capítulo V II  del Presupuesto 
General de Gastos, Departamento de Gue
rra. —Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho dé

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

Se admite ¡a renuncia de un-gradr> militar.

Tegucigalpa: 22 de julio de 189C.
Vista la solicitud en que don Dionisio Li- 

cona, vecino de Yuscarán, departamento de- 
El Paraíso, apoyado en el inciso 2.°, artieulo- 
146 de la Constitución Política vigente, 
renuncia de su grado de Teniente del Ejér
cito de la República, ' por ser ya mayor de- 
cuarenta años; por tanto, el Presidente de- 
la República

a c u e r d a :
De conformidad; debiendo cancelarse e! 

despacho respectivo por el Superior Tribunal 
de Cuentas.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra,
Miguel R. Dávila.

''V "Se exenciona del servicio militar obligatorio á José- 
M «ría Melara ,

Tegucigalpa: 2~Ĵ de julio de IS96.
•Vista la solicitud» presentada por el mili

ciano José María BÍelára, vecino de Santa. 
Lucia, departamento de Intibucá, en la que, 
fundándose eD motivos de enfermedad grave, 
pictó que se le exencione en lo absoluto del ser
vicio militar obligatorio, acompañando ai 
efecto la certificación legal de un facultativo^ 
y  considerando justa la causa aducida por el 
señor Melara, el Presidente de la República.

ACUERDA:
De conformidad.. En consecuencia, el Co

mandante de Armas del departamento de- 
Intibucá extenderá á. favor del miliciano- 
José María Melara, el correspoitfjente boleto- 
de exención para los efectos consiguientes.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra, c
Miguel R . Dávila. ®

A V I S O S

R E M A T E
El infrascrito, Administrador de Rentas- 

de esté departamento, hace saber: que en la- 
audiencia del 23 de los corrientes, á las- 9 de 
la mañana, se rematará en este despacho el 
terreno llamado "L a  Vereda,”  ubicado en la. 
montaña del mismo nombre, jurisdicción de 
Cedros, en este departamento, denunciada 
por don Daniel Fortín, el cual consta de cin
co mil doscientas cinco manzanas y seis mil 
setecientas noventa y una y noventa y -cinco- 
centésimas de varas cuadradas, y  que por ser 
todo él propio para la agricultura, ha sido 
justipreciado á un peso cada manzana.

Lo que se pone en conocimiento del públi
co en demanda de lieitadores.

Tegucigalpa: 2 de octubre de 18961
3 C. Lagos.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



ESTADO DE HOÍÍDL'EAS 389
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de los Ingresos y  Egresos por Administraciones

¡Existencia en 31 
de Enero de 96 Ingresos Total Egresos Existencia en 29 

de Febrero de 96

Dirección.General de Rentas..................................... $ 50.103 62i $ 129 991 54 * 180.095 16i $ 147.432 22
1

* 32.662! 944
Adriana da Am apola . .............. .. .. 10.974 39 51 338 99 62.313 38 36.737 46 25.575 92

“  “  Puerto Cortés ......................................... 3.617 75 15 145 44 18 -763 19 16.828 18 1 935 01
“  “  Trnjillo ...................................................... 337 21 9 121 29 9 458 50 9.121 61 336 89
ec £í .....................  .................. .......... 3 629 90 3 951 73 7 581 63 6.444 73 1 136 90
“  “  La Ceiba..................................................... 13.92» 31 9 536 32 23.459 63 4.277 56 19.182 07
“  “  Iriona ................................. ° ..................... 42 084 42 084 42 084

Administración de Tegucigalpa.......................... .. 561 50 33.473 44 34.304 94 33.345 76 959 18'
“  Comayagua................................... 2.274 61 7 388 20 9.662 81 9.165 86 496 95

“  “  J£ 1  Paraíso................................... 1.531 92 7.934 06 9.465 98 8.774 25 691 73
“  “  Choluteca..................................... 7.792 19 10.394 44 '18.386 63 9.373 82 8.812 81

4.058 68 4.873 63 8.932 31 4.142 73 4.789 58
“  “  La Paz......................................... 91 81 5.648 03 5.739 84 3.404 81 2.335 03

“  Olancho............................ .. 4.422 34f 8.814 74 13.237 o s | 9 636 40 3.600 68!
“  “  Santa Bárbara................ ? ......... 6.128 zsx 8.442 16 14.570 50! 11.218 99 3.351 51}
“  “  Yoro. ........................................... 1.769 53i 4.551 80 6.321 334 4 373 65. 1.947 684
£ £  £ £  I r r a f í f í 1?  ..................................................... 299 38 5.760 21 6.059 59 5 312 78 746 81
“  “  Copán........................................... 24.817 48 24.049 05 48.866 53 41.027 50 7.839 03

9.190 174 7.148 27 16.338 444 5.452 58 10.885 86!
“  “  Intibucá....................................... 4.077 22 4.980 32 9.057 54 3.155 05 5.902 49

$ 149.643 4af $ 352.813 66 $ 502.457 111 $ 369*225 94 i  133.231 iii
\ 149.643 45f 133.231 m

i  502.4o7 i i | $ 502*457 11!I

DEPURACION DE LAS RENTAS

El valor total de las Rentas arroja la sama de. 

' Se deducen:
Gastos de la Renta Aduanera.............................

«  < e  t e  ^  t e  ¿¡e .Aguardiente.............
“  ** <£ £< ** Licores ...........................
“  «  “  “  “  T abaco...........................
e£ “  “  “  ”  Pólvora...... ....................

Honorarios de Receptores.................................
Gastos en la exportación de Ganado-.........., . .
Descargos virtuales.............................................

Utilidad líquida de las Rentas...........................

$ 209.533 47

$ 405 08
21.616 89

1.028 47
22.840 72

314 50
929 34
138 24

15.795 07 63.068 31

* 146.465 16

Oficina de Contabilidad Central.— Tegncigalpa: 14 de septiembre de 1896.

Tom ás JE. Soto.

República de Honduras.—Dirección General de Rentas.

V.» B.°—A le jo  S. tia ra  h.

Tipografía Nacional, t i
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